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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190098800. 

  
Vista la solicitud que antecede, se resuelve: 

 

Primero: Negar la solicitud de emplazamiento comoquiera que no se 

cumplen los requisitos establecidos en el artículo 293 del C.G.P. 

 

Segundo: Instar al accionante para que continue con la notificación 

del demandado en los términos del artículo 292 del C.G.P., al correo 

electrónico empleado, puesto que el mismo fue positivo, ya que se requiere 

la recepción del mensaje, no su apertura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 92, hoy 17 de agosto de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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